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REFORMA TRIBUTARIA 

(Anteproyectos normativos) 

 

 

Fecha: 24/06/2014 

Tras un largo período de reflexión, el Ministerio de Hacienda acaba de hacer públicos 

los Anteproyectos normativos en los que se concretará la reforma tributaria y que 

modifican: 

 

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

 Impuesto sobre Sociedades. 

 IVA e Impuestos Especiales. 

 Ley General Tributaria. 

 

Ahora comienza los trámites de información pública y parlamentaria tras los cuales se 

convertirán en proyectos legislativos para su aprobación por el Congreso de los 

Diputados. 

 

Es pronto para realizar una valoración de su contenido, pero en una primera impresión 

podíamos decir que…¡¡Te quito de aquí y te pongo allí!!, para seguir recaudando lo 

mismo. 

 

Adjuntamos un pequeño resumen con puntos destacados y las notas oficiales emitidas 

por el Ministerio de Hacienda. 

 
El resumen completo en http://www.lartributos.com/noticias.php# (Informes) 
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio-Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
(Miembro de la AEDAF)/ (Miembro del REAF) 

MODIFICACIONES EN IRPF, I.SOCIEDADES, IVA Y LEY GENERAL TRIBUTARIA 

http://www.lartributos.com/noticias.php
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 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 Se limitará la exención de las indemnizaciones por despido.  
 Se declararán exentas las plusvalías que se puedan producir en daciones en 

pago (ahora solo para deudores en el umbral de exclusión social).  
 Se permitirá a los preferentistas compensar los rendimientos negativos del 

capital mobiliario, producidos en el canje, con las ganancias patrimoniales 
que puedan generar con posterioridad por la venta de las acciones por las 
se canjearon las preferentes.  

 Se crean los Planes de ahorro a largo plazo por los que un contribuyente 
que coloque su ahorro en productos como depósitos o seguros, si lo 
mantiene un mínimo de 5 años, no tribute por los rendimientos que 
obtenga.  

 Se reducen las aportaciones máximas a planes de previsión social de los 
importes actuales (10.000 ó 12.500€/año, dependiendo de la edad) a un 
máximo de 8.000€/año.  

 Se eliminará la exención de los primeros 1.500€ de dividendos.  
 Se reducen las retenciones a profesionales, en general, del 21 al 19% y, para 

los que tengan rentas inferiores a 12.000€, al 15%.  
 Se dejará el régimen de módulos, en 2016, solo para agricultores, 

ganaderos y actividades de pequeña dimensión cuyos clientes sean 
consumidores finales.  

 La reducción del rendimiento neto de la que disfrutan los propietarios de 
vivienda alquilada, que ahora es, en general, del 60%, y del 100% cuando el 
inquilino es joven, pasará a ser de solo el 50%.  

 

 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

 

 Se simplificarán las tablas de amortización.  
 Se limita la posibilidad de deducir los deterioros contables del inmovilizado 

y de renta fija, como ya ocurre en la actualidad con la cartera de renta 
variable.  

 Se prorrogan las medidas de consolidación actuales, como los porcentajes 
incrementados de pagos fraccionados.  

 Se unifica la limitación de la compensación de BIN’s (si bien se podrán 
compensar sin límite bases hasta un millón de euros) y se quita el límite 
temporal máximo de compensación de 18 años (será posible compensar sin 
límite temporal).  

 Se limita la deducibilidad de los gastos por atenciones a clientes al 1% de la 
facturación.  

 Se mantiene la deducción por I+D+i, la de producciones cinematográficas y 
se darán beneficios a rodajes extranjeros en nuestro país.  
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 IVA 

 Se confirma el anunciado incremento de tipos para productos sanitarios con 
la excepción, por ejemplo, de gafas y lentillas.  

 Nueva regla de localización de servicios de comercio electrónico, prestados 
por empresarios a consumidores finales, en el país del destinatario.  

 LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
 

 Publicación anual de la lista de paraísos fiscales en la que podrán figurar 
también aquellos territorios que hayan firmado acuerdos pero que no los 
cumplan efectivamente.  

 Se darán mayores facilidades para que la Inspección pueda aplicar el 
régimen de estimación indirecta de bases.  

 Mayores facilidades para comprobar ejercicios prescritos en los que se 
generaron BIN’s.  
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 Impulsar la creación de empleo. Reducción de la 
fiscalidad para las rentas del trabajo, y refuerzo de la 
competitividad 
 

 Dinamizar el crecimiento. Se moderniza el sistema 
tributario para favorecer el ahorro y la inversión 
 

 Sistema tributario más equitativo. Mayor rebaja para las 
rentas medias y bajas, beneficios sociales para familias 
con hijos y/o con personas con discapacidad, y nuevas 
medidas para la lucha contra el fraude 
 

 

Rebaja fiscal para todos 
 

OBJETIVOS 
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 Una rebaja media del 12,50% para todos los 
contribuyentes 

 

 

 

 

 

 El 72% de los declarantes, con rentas inferiores de 24.000 
euros, tendrán una rebaja media del 23,5% 

 
2015/2014 2016/2014 

 -     REBAJA MEDIA TOTAL -8,06% -12,5% 

 -     Rebaja Declarantes < 24.000 € anuales -19,03% -23,47% 

 -     Rebaja Declarantes < 18.000€ anuales -26,58% -31,06% 

IRPF: REBAJA FISCAL GLOBAL 
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Base imponible 
Tipo 

2015                  2016 

   Hasta 12.450   20% 19% 

12.450  -  20.200   25% 24% 

20.200  -  35.200   31% 30% 

35.200  -  60.000   39% 37% 

60.000  -  En adelante    47% 45% 

Tarifa general: reducción a 5 tramos y rebaja de tipos 

IRPF: TARIFA GENERAL 

Tipo máximo se reduce del 52% en 2014 al 45% en 2016 (como en 2011) 
Tipo mínimo se reduce del 24,75% en 2014 al 19% en 2016 (vs 24% en 2011) 
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Tarifa general: mayor reducción de la brecha fiscal                     
para las rentas medias y bajas 

IRPF: TARIFA GENERAL 
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Tipos más reducidos,                                                                                               
pero se mantiene la progresividad 

 IRPF:  
RENDIMIENTOS DEL AHORRO 

Base imponible 

Tipo 

2011 2014 2015  2016 

   Hasta 6.000 19% 21% 20% 19% 

 6.000 - 24.000 21% 25% 22% 21% 

24.000-50.000 21% 27% 22% 21% 

 50.000 - En adelante 21% 27% 24% 23% 
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Fuerte aumento de los mínimos familiares,                                      
de hasta el 32% 

IRPF: BENEFICIOS SOCIALES 
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 Se mantiene la ayuda para las madres trabajadoras, y se crean nuevas 
figuras de protección social: 

1. Familia con hijos dependientes con discapacidad superior al 33% 

2. Familia con ascendientes dependientes con discapacidad ›33% 

3. Familia numerosa: 

• Con 3 o más hijos 

• Con 2 hijos, y uno de ellos con discapacidad ›33% 

4. Familia numerosa de categoría especial: 

• Con 5 o más hijos 

• Con 4 hijos, y al menos tres por parto o adopción múltiple 

• Con 4 hijos, e ingresos anuales no superiores al 75 % del IPREM 

 Importe: 1.200 € / anuales, acumulables para cada una de las 
situaciones familiares 

Nuevas ayudas a la familia y las personas con discapacidad 

IRPF: BENEFICIOS SOCIALES 
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 Se reduce tipo de gravamen (desde el 30% actual): 

 En 2015, el tipo de gravamen será el 28%  

 En 2016, el tipo se sitúa en el 25% 

 

 La base imponible se amplía para acercar tipo efectivo a 
tipo nominal 

 

 Se mantienen y refuerzan deducciones vinculadas a la 
I+D+i, y se crea una nueva reserva de capitalización 

SOCIEDADES:  
MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD 
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 Se reduce tipo de gravamen: 

 En 2015 el tipo será del 25%, aplicándose el 28% sobre 
la base que supere 300.000 euros (ahora es el 30%) 

 En 2016, se sitúa con carácter definitivo en el 25% 
 

 Se crea reserva de nivelación para Pymes: 

 El tipo se sitúa en el 22,5% al aplicar la reserva de 
nivelación. 

 Si se aplica también la reserva de capitalización, se sitúa 
en el 20% 

 

 Se mantiene la fiscalidad reducida (15%) para nuevos 
emprendedores 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
SOCIEDADES: 
         APOYO A LAS PYMES                        
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 General: del 30% al 25%, en 
dos años 
 
 

  Pymes: 25%. Si se aplican las 
dos reservas, el 20% 
 
 

 Nuevos emprendedores: 15% 
22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

Tipo general

2014 2015 2016

SOCIEDADES:  
REBAJA DE TIPOS DE GRAVAMEN 
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 Publicación lista de morosos 
 

 En el Impuesto sobre Sociedades se anticipan medidas de 
lucha contra el fraude fiscal internacional (BEPS-OCDE), en 
particular, las ligadas a la transparencia fiscal 
internacional 
 

 Procedimiento inspector: Nuevos plazos y suspensión en 
casos tasados 

Nuevo paquete de medidas:                                                     
Reforma de la Ley General Tributaria 

LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
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 Como consecuencia de la bajada de las retenciones 

en el IRPF, 20 millones de contribuyentes en 2015 
contarán cada mes con más renta disponible 
 

 La rebaja fiscal global dará lugar a un aumento del 
PIB del 0,55% en 2015-2016 

IMPACTO DE LA REFORMA 
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